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4.2. Ordenanza —E6 quien tiene como misión hacer recados, 
copias de documentos realizar los encargos que se le encomien
den en los distintos departamentos, recoger y entregar corres
pondencia y llevar a cabo otros trabajos elementales por orden 
de su Jefe. Mayor de dieciocho años.

4.3. Botones.—Es el menor de dieciocho años encargado de 
labores de reparto dentro o fuera del Centro de trabajo al que 
está adscrito.

ANEXO II 

Plantilla actual 

Categorías laborales

Jefes superiores ..............    1
Jefes de segunda ............................................ 2
Oficiales de primera .................................  4
Cobrador ......... ......................................... . ... 1
Ordenanza....................................  ........  ... ... 1

Total ... ............................................ ...• 9

ANEXO III

Tabla de salarios. Año 1981

Categorías Sueldo baae
Sueldo bruto 

anual

Titulado grado superior ...................
Jefes superiores . ................... ........

Jefes de primera .........  ............  ...
Jefes de segunda ......... ........  ........
Oficiales de primera ... ... ..............
Oficiales -de segunda ... ... ... ...
Auxiliares ................ ...........................
Cobradores con diez años ......... ...
Cobradores con cinco años .........
Cobradores ... .......................................
Conserjes ...  ..................................

63.000 
83.000 

...     66.000
59.500 
48.000 
43.000 
37.000
45 000 
43.000 

... 37.000

... 37.000

1.369.500
1.369.500 
1.089.000 

981.750 
792.000 
709 500
610.500
742.500
709.500
610.500 
010.500

Ordenanzas............................................
Botones ........................................ ........

36.000
24.000

594.000
396.000

Complementos salariales

Pesetas

Prima de eficiencia:

Para Jefes:

Completa ......... ;.. ... .....
Media ...............................................

15.000
7.500

Para Oficiales:

Completa ............................. ....... 8.000
4.000

Prima de especial responsabilidad 
Prima de mando ............................ ..

12.000
10.000

Prima de idiomas:

Primer idioma ............................ 
Por cada idioma adicional .........

3.000
1.500

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

18710 ORDEN de 28 de julio de 1981 por la que se or
dena la actividad pesquera de las flotas españolas 
que operan en aguas bajo jurisdicción marroquí.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 681/1980, de 28 de marzo, sobre 
ordenación de la actividad pesquera nacional sienta criterios 
generales a tener en cuenta para ordenar ia actividad de la 
flota española tanto en aguas bajo jurisdicción pesquera es
pañola, como fuera de estas aguas, que ejerza, en este caso, 
en caladeros sujetos a la jurisdicción de otros Estados o en 
zonas de alta mar sometidas o no a lá reglamentación de 
organizaciones internacionales de pesca; en desarrollo y cum
plimiento, en su vertiente exterior, del citado Real Decreto, 
resulta necesario ordenar la actividad pesquera de los buques 
españoles que operan en aguas bajo la jurisdicción marroquí.

La ordenación de esta actividad se fundamenta en la ne
cesidad de acomodar la realidad pesquera con los cupos de 
captura y los tonelajes máximos convenidos en los acuerdos 
de cooperación pesquera entre España y Marruecos. Como ob
jetivo de la ordenación se pretende, entre otros, alcanzar la 
óptima utilización de los recursos mediante la adecuación del 
número de buques existentes en la actualidad con las posi

bilidades de acceso de las distintas flotas españolas que operan 
habit.ualmente en los caladeros bajo jurisdicción marroquí; 
aumentar el rendimiento de los buques; -mantener el máximo 
empleo y la actividad económica de los puertos.

En su virtud, en uso de la facultad concedida por-lá dis
posición final segunda del citado Real Decreto de 28 de marzo,

Este Ministerio, .oídos los sectores interesados, a propues;a 
de la Subsecretaría de Pesca, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artículo T.° La ordenación de la actividad pesquera que 
'ierzan las flotas españolas en las pesquerías que se realicen 
en aguas bajo jurisdicción marroquí se llevará a cabo según 
.as siguientes normas:

Primera.—Buques con derecho de acceso a las pesquerías.

1. Tendrán derecho de -acceso a las pesquerías bajo ju
risdicción marroquí los buques pesqueros que habiendo pes
cado habitualmente en dichas aguas en el marco de los acuer
dos de pesca en vigor éntre España y Marruecos, desde el l 
de julio de 1979, se encuentren incluidos en los.correspondien
tes censos.

Á tales efectos, con carácter de censos, se incluyen en el 
anejo I los buques que habiendo abonado el canon y obte
nido licencia de pesca marroquí en algún periodo trimestral 
o cuatrimestral desde el 1 de julio de 1979 hasta el 3o de 
septiembre de 1981, continúen en la pesquería con carácter dé 
habituales y conforme a los acuerdos de pesca hispano-marro- 
quíes en vigor, clasicados según las siguientes modalidades 
y zonas definidas en los acuerdos de pesca en vigor entre 
España y Marruecos.- ' '

— Censo de buques de arrastre al. norte de Cabo Noun.
— Censó de buques de cerco al norte de Cabo Nóun.
— Censo de buques de palangre y otros artes al norte de

Cabo Nóun.
— Censo de buques de cefalópodos (arrastre) al sur de 

  Cabo Noun.
— Censo de buques sardinales al sur de Cabo Noun.
— Censo de buques de merluza negra al sur de Cabo Noun.
— Censo de buques artesanales al sur de Cabo Noun.

2. Los censos de buques de arrastre al norte de Cabo Noun 
y de buques de cefalópodos (arrastre) al sur de Cabo Noun tie
nen el carácter de censos cerrados y ordenados por un sistema 
de prelación por categorías en cuanto a derechos de acceso.

Los censos de buques de cerco al norte de Cabo Noun y de 
merluza negra y sardinal al sur de Cabo Noun tienen el 
carácter de censos cerrados.

Los censos de buques de palangre, y otras artes al norte 
de Cabo Nóun y de los buques artesanales al sur de Cabo 
Noun tienen el carácter de censos ordenados por un sistema 
de prelación por categoría en cuanto a derechos de acceso.

3. El derecho de acceso permite a los armadores de los 
buques que figuran en los correspondientes censos cerrados 
solicitar la inclusión de. sus buques en las listas de petición 
de licencias que la Administración española dirija a las auto
ridades marroquíes de acuerdo con los convenios de pesca 
en vigor.

Para la modalidad de palangre y otras artes al norte de 
Cabo Noun y de pesca artesanal al sur de Cabo Noun, en 
caso de haber tonelaje disponible, se admitirán nuevas solici
tudes para su inclusión en las listas de petición de licencia 
hasta alcanzar los cupos o tonelaje total disponible.

4. La inclusión de los buques con derecho de acceso en las 
listas dependerá del número de licencias disponibles en fun
ción de los cupos de capturas y de los tonelajes máximos 
autorizados convenidos en los acuerdos de cooperación pes
quera que rijan entre España y Marruecos.

A tal efecto, se establecen en los censos de buques de 
arrastre y palangre y otros artes al norte de Cabo Noun y 
de cefalópodos (arrastre) y artesanales al sur de Cabo Noun, 
categorías de prelación fijadas según el número de periodos 
trimestrales o cuatrimestrales que cubren el período del 1 de 
julio de 1979 al 30 de septiembre de 1981 en los que se ha 
abonado el canon exigido según los acuerdos de pesca en 
vigor entre España y Marruecos desde la primera fecha citada.

5. No se podrán incorporar nuevos buques en lqs censos 
que figuran como cerrados en el punto número uno de esta 
norma con la excepción de lo dispuesto en la norma cuarta 
sobre sustitución de la flota.

, En las listas de buques de palangre y otvos artes al norte 
de Cabo Noun y de buques artesanales al sur de Cabo Noun 
que se presenten a las autoridades marroquíes, se pueden 
incorporar buques no incluidos en ios respectivos censos abo
nando los correspondientes cánones y licencias siempre que 
exista cupo de capturas o tonelaje de registro bruto dis
ponible.

6. Los buques que con fecha 1 de julio de 1981 túviesen su 
base en los puertos de Algeciras. Málaga y Puerto de Santa 
María y estén incluidos en los censos correspondientes podrán 
cambiar de la modalidad de arrastre al norte de Cabo Noun 
a la modalidad de cefalópodos (arrastre) al sur de Cabo Noun, 
V viceversa, siempre que el tonelaje de registro bruto total 
que cambie de modalidad vaya av*umpañado de un cambio de 
tonelaje de registro bruto aproximadamente igual al que cam
bie a la otra modalidad señalada.
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  7. Los censos estarán siempre al día, no figurando en los 
mismos los buques que hayan causado baja definitiva a partir 
dél momento de la misma.

Segunda. Ejercicio de los derechos de acceso.
1. Las empresas armadoras de los buques incluidos en los 

correspondientes censos, tendrán derecho a solicitar su inclu
sión en las listas de buques que la Subsecretaría de Pesca 
remita a Marruecos para la obtención de licencias de pesca.

2. La solicitud de inclusión deberá ir acompañada del jus
tificante de pago del canon y contrapartidas económicas exigi
das asi como, en su caso, de la licencia de pesca marroquí, 
comprometiéndose el armador que solicite licencia a respetar 
el contenido de los convenios pesqueros hispano-marroquíes 
en vigor. '

3. La inclusión en las listas que se envíen a 'Marruecos 
solicitando licencia de pesca de buques con derecho de acceso 
a la pesquería, dependerá de los cupos de capturas y de loe 
tonelajes máximos autorizados convenidos en los acuerdos de 
cooperación pesquera que rijan entre España y Marruecos.

4. El ejercicio de la actividad pesquera estará condicionado, 
además de la'obtención de la licencia de pesca marroquí, a la 
obtención del correspondiente permiso temporal de pesca expe
dido por la Subsecretaría de Pesca.

El permiso temporal de pesqa podrá ser general para todos 
los buques que hayan obtenido licencia o individualizado para 
cada buque.

Tercera. Limitaciones al derecho de acceso.
En los supuestos de que loe cupos autorizados de capturas 

o el del tonelaje de registro bruto autorizado no permitan la 
obtención de licencias de pesca para todos los buques pesque
ros españoles incluidos en el censo correspondiente que eetén 
interesados, los cupos y el tonelaje de registro bruto total 
disponible se distribuirán conforme a las siguientes normas:

a) Para las modalidades de pesca de arrastre al norte de 
Cabo Nóun y la pesca de cefalópodos (arrastre) al sur de Cabo 
Noun, se incluirán en las listas que se remitan a Marruecos, 
los buques por el orden de prelación establecido en la norma 
primera.

Para la pesca de arrastre al norte de Cabo Noun, en caso 
de existir más barcos solicitantes que licencias disponibles 
de una misma categoría, tendrán preferencia los buques de 
menor tonelaje de registro bruto'en esa misma categoría.

Para la pesca de cefalópodos (arrastre) al sur de Cabo 
Noun, en el caso de existir más barcos solicitantes que li
cencias disponibles dentro de una misma categoría se decidirá 
por sorteo realizado por la Subsecretaría de Pesca.

b) En lo que respecta a la modalidad de pesca de cerco al 
norte de Cabo Noun, se incluirán en las listas que se remitan 
a Marruecos todos los buques del censo que tengan base en 
Ceuta y Melilla a 1 de julio de 1901 que asi lo soliciten, fiján
dose a continuación los porcentajes de tonelaje para los puer
tos restantes en base proporcional al tonelaje presentado por 
cada puerto y el tonelaje total de registro bruto de los barcos 
incluidos en el censo correspondiente.

En caso de que sea necesario, la Subsecretaría de Pesca 
reservará hasta un 5 por 100 del tonelaje total de registro 
bruto para permitir el ajuste entre puertos.

c) Para las modalidades de pesca de palangre y otros artes 
al norte de Cabo Noun y artesanales al sur de Cabo Noun, 
tendrán preferencia los buques que hayan abonado el canon 
correspondiente durante más trimestres o cuatrimestres a partir 
del 1 de julio de 1979.

En lo que se refiere a la modalidad de buques artesanales 
al sur de Cabo Noun, en caso de existir más barcos solicitan
tes que licencias disponibles dentro de una misma categoría, 
tendrán preferencia los buques artesanales con base en los 
puertos de las islas Canarias. En el supuesto que siguieran 
existiendo más solicitantes que licencias, se decidirá por sorteo 
realizado por la Subsecretaría de Pesca.

En lo que respecta a la modalidad de pesca de palangre 
y otros artes, en caso de existir más barcos solicitantes que 
licencias disponibles dentro'de una misma categoría se deci
dirá por sorteo realizado por la Subsecretaría de Pesca.

d) Para las modalidades de pesca de merluza y sardinal 
al sur de Cabo Noun,. los armadores de buques incluidos en 
los correspondientes censos," someterán un plan de pesca anual 
que permita distribuir a lo largo del año el esfuerzo pesquero 
con carácter proporcional y equitativo, debiendo ser éste apro
bado por la Subsecretaría de Pesca.

Cuarta. Pérdida de los derechos al acceso de la pesquería.
Los buques pesqueros que figuren en los censos correspon

dientes causarán baja definitiva en los mismos en los siguien
tes supuestos:

a) Baja en la Lista Tercera Oficial de Buques por pérdida 
total; por exportación definitiva y por Cambio de lista para 
dedicarse a otra actividad distinta de la pesquera.

Los buques pesqueros que se exporten temporalmente o 
cambien de bandera provisionalmente, causarán baja en tanto 
subsista esa circunstancia.

b) Cambio de la modalidad de pesca sin haber obtenido 
previamente la necesaria autorización de la Subsecretaría de 
Pesca.

La Subsecretaría de Pesca podrá autorizar el cambio de 
modalidad o zona de pesca y consiguientemente el cambio de 
censo siempre que se respete la idoneidad del buque y los 
cupos de capturas y tonelajes de registro bruto convenidos con 
Marruecos.

c) Obtención de una licencia de pesco en el caladero de 
un tercer país.

Los buques congeladores incluidos en el censo de cefalópodos 
(arrastre), los buques de merluza negra y los buques artesa- 
nales incluidos en sus censos correspondientes al sur de Cabo - 
Noun no causarán baja de sus censos por este concepto.

Los buques volanteros y transmalleros con base en puertos 
de la región del Noroeste español incluidos en los censos de 
palangre y otros artes al norte de Cabo Noun o artesanal 
al sur de Cabo Noun no causarán baja por este concepto.

d) Faenar en aguas bajo jurisdicción española. No obstante 
lo anterior, si el estado de los recursos pelágicos nacionales 
lo permite, los buques que faenan en la modalidad de cerco 
y los atuneros cañeros podrán, con la previa autorización de 
la Subsecretaría de Pesca, ejercer su actividad en el caladero 
nacional sin causar baja en el correspondiente censo.

e) No utilizar la licencia de pesca durante un periodo 
total de cuatro meses al año por decisión voluntaria del ar
mador.

No se computarán a los efectos expresados los períodos de 
inactividad por reparaciones, obras dé modificaciones o inmo
vilizaciones y épocas de veda u otras circunstancias de fuerza 
mayor, y las debidas a decisiones administrativas o judiciales.

No se consideran como inactividad, para los buques sardi
nales que faenen al sur de Cabo Noun, los meses de marzo 
a junio, ambos inclusive, por 6er período de desove.

En el caso de que exista exceso de tonelaje do registro 
bruto disponible en la modalidad de merluza negra al sur 
de Cabo Noun, los buques incluidos en dicho censo no se 
verán afectados por este supuesto.

f) El cambio de base a las regiones norte, noroeste, tra
montana y Baleares.

Los buques, congeladores, incluidos en el censo de buques 
de cefalópodos (arrastre) al sur de Cabo Noun, no causarán 
baja por este concepto.

g) Por sustitución del o de los buques conforme a la 
norma quinta.

h) La renuncia voluntaria del armador propietario del 
barco.

i) Desguace con prima o subvención del Estado.
Quinta. Sustitución de la flota.
1. Las empresas armadoras de buques que figuren en los 

censos correspondientes podrán sustituir dichos buques por 
otros previa autorización de la Subsecretaría de Pesca, siem
pre que el tonelaje de registro bruto del buque o buques en 
cuestión no supere el 50 por 10 del tonelaje de registro bruto 
del buque o buques sustituidos. La Subsecretaría de Pesca 
tendrá en cuenta al decidir cada caso concreto si la sustitu
ción permite un ahorro en el consumo energético y una mejora 
en la tecnología pesquera. El buque sustituido deberá ser

i desguazado.
En caso de sustitución, el nuevo buque se incluirá en la 

categoría del censo dél buque sustituido. En el supuesto de 
aportarse como desguace más de un buque, se incluirá en la 
categoría del más antiguo siempre que éste represente más 
del 50 por 100 del tonelaje aportado.

Una misma empresa o agrupación de empresas, de buques 
sardinales al sur de Cabo Noun, podrá utilizar el tonelaje 
de registro bruto de cada uno o de todos sus barcos para 
sustituirlos por otro u otros, sin sobrepasar el tcnelaje de 
registro bruto del buque o buques sustituidos, debiendo en 
este caso desguazar el buque en cuestión.

Se autorizará la sustitución dé buques incluidos en el 
censo de buques artesanales al sur de Cabo Noun. durante el 
período de vigencia de la Ley de Pesca de Canarias, siempre 
que el tonelaje de registro bruto del buque o buques en cues
tión no supere el tonelaje de registro bruto del buque o buques 
sustituidos, incluidos en el censo de artesanales al sur de 
Cabo Noun.

2. En caso de pérdida por hundimiento u otro siniestro de
uno de los buques incluidos en los censos, el armador en
cuestión dispone de seis meses para iniciar el expediente de
tramitación para sustituir dicho buque por otro.

El tonelaje del nuevo buque no podrá sobrepasar el tonela
je de registro bruto del buque perdido si éste tenia menos 
de diez años desde que comenzó a ejercer las faenas de la
pesca, no pudiendo sobrepasar el 50 por 100 del tonelaje de
registro bruto del buque perdido si éste tenía una edad supe
rior a los diez años.

Vrt. 2.° Se faculta a la Subsecretaría cíe Pesca para quq 
mediante las oportunas resoluciones administrativas, desarrolle 
en conjunto o separadamente las norman de ordenación con
tenidas en esta disposición.

Art. 3.° La presente Orden entrará en vigor el dia de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA
limo. Sr. Subsecretario dé Pesca.
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Mº DE ECONOMIA Y COMERCIO

18711 ORDEN de 23 de junio de 1981 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Gould Aircoil, S. A.»

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Gould Airooll, S. A.», en so
licitud de que le sea prorrogado el periodo de _ vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Decreto 821/1970 («Boletín Oficial del Estado» de 
23 de abril) y ampliaciones posteriores,

Este Ministeric, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, fca resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 23 de abril de 
19C1, ei régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado a la firma «Gould Aircoil, S. A.», por Decreto 021/1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23 de abril), para la impor
tación de: Tubos de cobre sin soldadura p. e. 74.07.90.1 y ban
da de aluminio (P. E. 76.04.78.2) y la exportación de: Bate
rías de intercambio térmico (84.17.39.3), y ampliaciones pos
teriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

18712 ORDEN de 23 de junio de 1981 por la que se modifi
ca el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo autorizado a «Santiago Lozano Rico» (RELECO) 
por Orden de 27 de junio de 1978 y modificaciones 
posteriores en el sentido de que la denominación 
social sea «Releco, S. A.».

limo. Sr.: La firma «Santiago Lozano Rico» (RELECO), be
neficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 27 de junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 
4 de agosto) y modificaciones posteriores, para la importa
ción de diversas materias primas y piezas terminadas y la ex
portación de relés y bases de enchufes, solicita su modifica
ción en el sentido de cambiar la denominación social por la de 
«Releco, S. A.».

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Santiago Lozano Rico» (BELECO), con domicilio 
en Pedro Heredia, 21, Madrid, por Ordem ministerial de 27 de 
junio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 4 de agosto), 19 de 
julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 20 de agosto) 
y 20 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 21 de 
enero de 1681), en el sentido de que la denominación social será 
«Releco, S. A.».

Se mantienen en toda su Integridad los restantes extremos 
de la Orden de 27 de junio de 1878 que ahora se modifica.

lo que comunico a V. I. pora su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.


